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LA PLATA,

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER EJECUTIVO

•

1.. r· -~~ .
2 8 FEO. 1992 + ..t1\ J.''"

Visto los Titulos III y IV de la ley il.~8~ fde/ .
Reconversión Administrativa de la Provincia de Buenos]Aires; }..:

"......•e
partir de su publicación en el Boletín Oficial, A~-9n~~~·me i ··_1J ... --~<r "....±6
referencia preve un específico régimen de enajenación de

_inmuebles del dominio privado del Estado provincil _que
resulten 1.nnecesar1.c:is para el ::tnpl.1nuento de ~:U$ cc,mrtiuos,
tndiente a agilizar la gestión de venta de los mismos. a la

vez' que · resguardar adecuadamente el interés fiscal
.l· 1"'volucrado. 1 .fr ><; :/ · ...·.• . . . ·. ! .. : .. ·tease?

] Que dicho régimen impone determinar la autoridad que
hab;á de centralizar y conducir tal gestión, las normas de

~ proqedimie1:!º que habrán de apl.1cai,'se · . de/acuerdo ~~ ¡s7stema~1 de !seleccion que 1e adopte y el o;rgano ·que tendra· bf\Jº su
~\ responsabilidad la tasación que se.rvirá de base o pre1io de

)
tcj. ven~a.

1

\ < · . \
Z \ Que a través de las normas· del 'r.ítulo IV se procura
,, alentar la L?~rticipación del capital privado en el proeso de
G, transformación del ¡stado i · _ . . . . ¡ \ ·

. Que, en tal sentido; lbs articulas 352 y:j6~ de la

citada ley· mc,difiaaron el: reg.1men establecido 'poi los
'_Decretos-leves 9.254/79 y 9,645/0, haciendo extensivas ss

· di.spos1.c1.9nes a la 9,.:,nL~es1.on =de serv.1.c.11.:>s publ.1.cos ¡ , \ · \
:,• i 1 : 1 ;

, Que, asinüsmo, el articulo 37~ cc,nteml,)la +ª
aplicación del inst.it.ut,o de la iniciativa privada' para el

"otorgamiento de ccincesiones de uso de bienes de . 1omini9 ·
publico· _,. : ·. 11

' Que se ha ::revisto la intervención de una e, mis~ ~

habra de producirs~ '] : ,->I 1 : ., ...
1 .· ·, 1 1 1: . -. 1 '

Que, en consecuencia, corresponde dictar las normas
reglamentarias · q;ue¡ ¡ f¿1ciliten la aplicación : de las
disposiciones.legale~, de conformidad con lo previ~t.o ;porl el
articulo 132~, _incisp: 22 do la Constitución Provincial¡! : ,

: ; " , :· . . 1 ! ' 1 . 1 :

~llo, . i . : 1
• '. • \ : .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1
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PROVINCIA D.f" BUENOS AIRES

PODER FJECUllVO

DECRETA:

5S5
1

!
!
1

I. VENTA DE INMUEBLES INNECESARIOS. '' t:,t... ;?l
Organo QO!!JPetente: [\i/
Articulo 12. - . Determinase que el órgano con facu} t.ad.es j pa'ra
- :- . - - : - -dispone:'• tranu.tar, aprobar y .perftccipparYlas
enajenaciones de inmuebles del Estado que no /resulten
1mpresc.1.nd1.bles para su r;estión, será el Mi.nisteri'o' de
iconomia; sin perjuicio dé ello,. dicho Organisno podrá
ce1 ebrar convenios con Bancos oficiales \r1• \ ifili ·, de
encomendarles la gestión de venta. , . '= ,;

Facultades: #$.h°
~~~ - - 1 • . .;··.:

.', Artículo 22.- El Organismo citado en el articulo anterior
· · \ r ¡- - - - _: - tendrá a . su cargo la ·centralizaciónl y

· \ coordinación de las acciones relativas a _la -ena¡· enació1:i¡ de
1• \ •'.: -.~1~uebles establecida en el Titulo III ~! )a,/Ley 111 l8t..:. ¡ ..

l 1 • .; ·• ',<>' 1 1

:. ; p;asación previa= · .. \ ·.'\ · ¡·, ' . .. . '. I : . . ·,· .
.//1Ai~tículo 32. - Las ventas se realizai~~n p~:evia tasa~:üón ¡ que~-. ~ · ~ .1- - - - - - . efectuará _ un'a C,;i~üsió.}J integ1:'ad~. r•or \ !res

• .,. miembros designados por la autoridad _,· de aplica~ió • . Dicha
t.~sación será cc,nsiderada c1..1mo basé en los ca¡· os de 1 ! los
procedimientos de licitación y remate públicos y corstit~irá
el, precio para la venta directa . t- \ \ .

1· Si· la Comisicm no· se expidera deptr9 de : los
treinta (3Q) dias hábiles administrativos de haberle; sido
"Ft':lquerida la tasación, podrá tomarse en su lug~r ia yal t1ac.ión
físcal vigente para el inmue.olt: de que se trate, l siempre que
.1~. mis~a responda .ra~onablement~' a los valores de mel'ca9.o:, a
criterio de la autoridad de aplicación. •

1 . 1 ; ;

Stjpuestos · excluidos i • :':·, '. ;

~1!tículo. -~2. - Los lsuL~t~estos de enajenación de inmuebles del
;

1
\ r ¡- - - - - - dc,m~nh~' del est.ad1..1 provincial no ont-emL~lados

~xpresamente en e~ Titulo III de la Ley ll.18~, co,tinuarán
r1giendose po1.' la~ :'--~-i~posiciones del Decreto-Ley 9. 533/80.

' .. 1: :: : 1 1Procedimientos; · / \ !.·'· 1 ;
1 1 .. : ,· ,,_ ; .

~~tículo 52. -A¡r·~~S.¡1 1~rocedimientos ~le venta med~ ~t.r remate.
~ 1- - - - - - \• 'P~l:?l.1.co y venta directa se reipan/ por las
firmas previstas @n el Decreto-Ley 9.533/80. En los] casos de
Venta mediante.licitación pública, se observará en lo
p~rtinente .lo ~lispua:..:;to por la Ley de Cont.abilida · 'DecJ.' t.o
t¡y 7. 7 64/7:~,l; y su Decreto reglamentario 3. 300/7 2! et

'
. · ....:.d
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1

585
1

1

,.

_. .. '.: ;'~

%
":.·:.j···

1

t
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER FJECunvo
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II.INICIATIVAS PRIVADAS.

autoridad !k aplicación;

\

}
· 1 ,;; ·

" ést _..
' Articulo 62: Créase en el ámbito de · la Secretari, Génerl de

- - - - - - - - la Gobernación el Consejo As1so;¡ 1 4e;
Iniciativas Privadas ·(C.A.I.P.), que será el 6Jrg9np1. de
aplicación en materia de iniciativas privadas tara] /las
concesiones de obras y serv.1.c.1.os publ.1,cos prev1rst s ~p !_: elr~~i~~:º L,i.2 del Decreto-ley N2 925t../79, modific1~-~ P;;°~I.. _: Ley

Será integrado·: ,'. '.) 1
:·~ a) Con carácter permanent.1, ;_ ·pof I un

· :,__ ·esidente, un Secretario Ejecutivo y uq ~~J~·e,.arif I de
'· ordinación, ·designados por el Poder Ejecutivo;: ; __ · 1 ,

'--'-• rfJ, • b), Para cada iniciativa en partic _la~, Pp~ un
'· resentante de cada Ministerio y/1,,"l entida_d · defl;·en ra1~1aaaolucrados en el proyecto según sus competencia, · unp

1
por

Ministerio de Economía. Lc,s funcionarios que t 1 efecto
s designen en las jurisdicciones respectivas deljer4n poseer ,

_/.('ango no inferior a Subsecretario y $Et\ ·aesemr efi rán I con i
-- carácter ad-honorem. ::: \((\

1 A% A
;

1

1 El Consejo creado pQr el pre~ente)s_ei·á e rga11~smo
competente para efectuar la recepción:,y "evaluac~ón de 1las
in~ciativas privadas, declarar inicfador al 1?1;ºY cto . :que
~o:rresponda, redactar los pliegos de bases y cqna·ciones y
copvocar a licit.ación pública () .i\'. ':\ooncurso . ªl royr' qltos
integrales y a mejora de propuestas.s

1 : ¡ 1 1

Prrsentación ~ iniciativas; :.::\' . 1 ¡
1 •. ..:•.·· l 1 !

• Articulo 72.- La presentaciór -d1;}niciativas por par
'"'· t - - - - sociedad· privada/ 'o mixta podrá efedtu

....__, rnediar expreso llamado, \( c;tebiendo contel'iei~ aqulfl'los
lineamientos genei·ales, en '1os té:rminos del dec:i:

1
eto 1 'ley

4 9254/79, que permi.tan su comprensión e identificación, como
as+ también la j aptitud suficiente para den1os ' ¡ la
vi~bilidad juridic,l:l, técnica y ecc,nómica de la prc,pu LosEEEE±. '! ?l: spf hc: : kr •

) pr vistos¡ ,· ·· T ·. (
e) La modalidad./éo1~(úrme al art. 12 del decreto-le} 9254/79;
d) El plazo esti,n? ~',) 4e duración de la concesión; ¡ .
e,) Las bases 'tar f':':irias y procedimientos para su] fl.jazión.

se~v1.cio º/·qpn:.;;µ-~\CCJ,Ón' conservación o mant.enim en o qei la

i .ea±o/eéon6nuco-financiero y_de rentan1±aa;] ![
h) 1Todo otro antecedente que se considere adecuado al objeto
de [la concesión; ,
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La iniciativa deberá ser suscripta por los pro~esion~ies;
que de acuerdo a su idoneidad especifica deban em1stra~:. ·. _··,_~ª,,}:
viabilidad de la !misma. ,

. Conjuntamente con ello, se aportará l [siguiente
documentación mínima: 3,, k

a) el instrument.6 co·nstitutivo de la sociedad, de.:1:a►unión
Tt'ansitoria de Empresas o del consorcio em1~resari9.· en
formación, y constancia de su inscripción reg~st1.~al. · Este
último recaudo i podrá ser cumplimentado lueo I de la
adjudicación, si: se tratare de sociedades en jfo:r~1aci6n o
uniones transitorias. ' ' ,' .
b) los balances] y estados de resultados de 1 s tres (3)

• últimos ejercicios aprobados; o los que correspondan,a la
_ antigüedad de la fOCiedad si esta fuera inf~;r4,oJt;~: J •

. ,o·~ c ~ Garantía de mantenimiento de la iniciat~y:á, ._, : e a¡lguna de
<P~J lc?-s formas previstas en el art. 27!2 de la, ];,,ey_:,6021.:._I que no

11 ~. odrá ser inferior al uno ( 1) por ciento· del· m;ontp de¡ la
••i cP1 • nversión · a realizar, más el promedio anual proresto dej los

>% lklastos de operación, mantenimiento y reparación,{ extremo_que:f ~ ~bera individu~lizar expresamente ,el.. ·proponrnt~. · ~sta
~ garantia será e1ecutable en caso de. no· presentaEió¡ de\ la

?.~ o~erta y podrá co1rvertirse para el 'fjª11:¿~i~nto ~e a misma.

Articulo 82. - Todos los trámites q~e:-se· refieran al una!
- - - - -concesión de obra o se1:violo público e urso. de
aprobación en cualquier instancia, tanto los efebtupdos bajo
el amparo de la Resolución N2 68~1/90 ·. del Minister o pe ,~·Obras.
y Servicios Públicos (ratificad~ por decreto 45 5 \el~; de

. diciembre de 1990) ·y del anterior texto del a 't. t..- 1 del
Decreto-ley 9.254/79, como los realizados desde] la] vigencia
de la ley 11.184, deberán ser ratificados ante el CqnseJo

~ creado por el art) 12 dentro de los treinta (30) diás de la
publicación de e~te reglamento., con el 01:>jato. d ª?ec~a: la

-......;., presez:tación a_las nuevas.normas. A tal f~n, dic¡o ~rga¡nismo
debera · comunicar fehacientemente lo dispuest en i este
artículo a cada uno de los autores de las inic at'vas: en
trámite, sin perjuicio de la difusión por otos medios.

. 1 . . : '.

Articulo 92 - Será,considerado proyectó iniciado \
- - - - - - -a) en el caso de que la prese 1.011i ! de

., iniciativas sea convocada por el Consejo creado el 11rt.
l~f, . el que sea tomado como base para el proce ento· de
selección que se, siga, conforme a_ l~ es-ta1?lec poí' el
Decreto-ley 9254/79, sus modificatorias . esta
re~lamentación,: ·.:,,·/f . , , \
b) en el supuesto de que ;a Pl.'esentac~or:i fuei'e es on. áne¡, el 1
primero 1.ng~~~~q?:J\ que reuna los requisitos exigi[os. ¡
Evaluaciónde las iniciativas: ! I

1 ·;:· : <,• 1 1

Ar-ficulo_ i'92_,J- El fºªª1: Ejecutiv~ tendrá un plazo de noyenta
-¡ t - --:,\- "'f, r ( 90) 1 di.as corridos desde la f cha¡. de
presentacióri para resolver, por acto administratlvo, si : la
obra o:servicio de que se trate y su ejecución por} el] sistema

:·$ %5
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Previamente deberá requerir di[tamen: \:'' /

a) A la Asesoría General de Gobierno (art. i.2, 2do párraf9./
decreto-ley 925"6./79, según ley 11.181.); 1 1· ·, ·t;,

1 . ( ! ': ::;'
. b) A la Comisión Bicameral, la cual enli ~irá ~n-? esta
oportunidad el dictamen vinculan.te al que se refiiere el \ art.
392, segundo párrafo, inciso e) de la ley 111.1a,{ sin
perJu7cio de las misiones previstas en los incl·'so~, a.:~f Y · b)
del citado artic-plo. ·.. '.-;. '.,:;:- '

! . · .. : ;:
~.. 1 :

~' En ningún caso, la declaración de interjés público de
~, una iniciativa! implicará para el Estado la jbliación de

· ~--- ad?udicar el con.frato. },y,,· , . 1

,_,./ .. rticulo 112. - L6s dictámenes de la sesoríd General de
: L ¡ - - - - Gobierno y/o de la Comisión Bicamerá previstos en

.Q_,10s artículos 362 y 372 de la ley deberán· ser
(i producidos en el' plazo perentorio de diez ·,(10) días corridos

~~- desde la recepci?n de las actuaciones re~peciiv~s, ,que¡ podrán
_, remitirse en c;opia certificada. Transcurrilo I el ' , plazo

indicado sin hab,er:se emitido el dictamen, se en .enderá que no
median objecion'es a la declaración de interés publicj por
parte del Org~ni.smo que debió ex~1,E3~p:-se y. la actua iones
continuarán segun su estado. ,.,. -:- 1. '
Artículo 122.- / En la misma oportunidad previsaen el art.

- - - - - - - 102 el Poder Ejecutivo deberá de idir, en su
caso, si se convoca a lici~b~,,.·._5f_P pública o a . c~ncurf q de
proyectos integrales. , . 1 1

:: .::. ! ! ¡
Artículol32. - En ningún caso la presentación de la: iniciativa
- -· - - - - -o su declarac.ión/ de interés p ihlico 9: la
convocatoria a licitación pdblica o a concurso de! p~oiectos
integrales, generará derecho a compensación a guna '7 _favor
del autor de'. la iniciativa en caso de no, resultar

.', adjudicatario. · . j i 1
1 .) ; i 1

\·✓ Licitación pública; ..> : i : 1

Articulo 14.- /El /procedimiento de 1icitacin 'pal1ia se
i- - - -- regirá,en lo pertinente, por las disposiciones de
.la Ley 6021 y su@e&lamentación. i ["l

En caso dé equivalencia de ofertas tendrá prioridad la
del autor del provecto iniciador. ! ¡

. ;. ! e :
Concurso .ruiL pr9yectos integrales; ¡

23 ff ! l
Articulo 15g.-Una vez convocado a concurso de provectos

. - - - - ~ -'.i:n::;tegrales los oferentes deberán proponer todas
las condiciones contractuales, técnicas y, . económicas .
incluye~_d? /(la e'structura económico-financiera, •, qu~ f;5erá~

.J .:,.:····:·:/. 1 :,., ·1,;::·\; ,• ..... ;.
31s%
.\\./'

del decreto ley 9254/79 es de interés público.

¡ •.
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volcadas en el contrato de concesión y ·que ·regirán Ala;
construcción de la obra, su conservación o mantei~imlento~'::) o,·)
la prestación del servicio y su explotación. ' : ,,: i; <·

La mara presentación de ·1a oferta !im~lica.\Jef
sometimiento dél oferente al Dec1.·eto-Ley 925~/7f :\Y ·'.f_us
modificatorias y su reglamentación. . ; ¡;:{::}\·. r
Articulo 16. - En el supuesto de que, habiendo los oferentes
- - - - - - - mejorado sus propuestas (de acu~rd91 :.a lo
establecido por. el. ª:·tículo /,iQ. último E?árrafo., ~el}:pecreto
Ley 9254/79, modificado por el articulo 36~~fde¿:la Ley
11.184), las mismas fueran de equivalente convenienia, será
preferida la del autor del proyecto J.1u.c.1.ador. . : ; .

aranas. p%,j
.Articulo 17. - En materia de _garantías, serád' dp/apliqación. en
- - - - - - - todos los supuestos del Ti;tµlq/ ry, ¡ las que
e.stahlezcan las legislaciones e:3~•ecif ic~s:- o/:/ en I su¡ defecto
las· que se pruvean en los ¡_:.liegos d~,.: Q8pdici~mes o·. los
respectivos contratos. \:U( ,,,,, 1 ¡

[li s¡;,25ici-2ne5 g,:me,:ales' ;{~ 'tt!) _ l. :! . _
Articulo 18. - En todos los casc,:3, :/ ~~· considera1.-~ q\le existe
- - - - - - - equivalencia le oferta cuando la diferencia de
mérito relativo entre la oferta in~piadora ·y_ la/r5 tibi'?ada/s ·
en primer lugar, no supere en ~§stª\un 7% (sieteJpor ciento)
el puntaje obtenido por la o la5ofertas mejor calificadas.

·· ····.•-·· ·.- l 1

Los pliegos de condiciones asegurarán a] autor del
proyecto 1.n1c1.ador el 7% q,el {puntaJe max.uno; po~ible en
concepto de "punt.aje por autoria". i : :
Articulo 199.- En todos los%casos, ante la existencia de una
- - - - - - -única oferta r~·'adjudicación del coítrato será
facultativa para el Po~:r Ejecutivo. ¡

.........
\

GOBERNADOR
.{;}. 1-~ PaeWHlQAA D& liihlUDe AIM•

Artículo 202.- Los gastos que demande el funcionamiento del¿·. - •- - - - -ente creado por el articulo 62 serán atendidos con
cargo a las p~:i;..'~tiqis

I
presu¡;:,~1e,starias asignrdals q la

Sqcretaria Genera~ ;:4~ ,J¡a Gobarnac.1.on.
I ii%.d i

~

Artículo 2l2.- Deróanse los Decretos ~595!9p, 517 8/90 •
-i--- 1716/91y 1912/91 y las Resoluciones 685/90,y 737/90

. d:l Ministeri,¿;ti~:.tbras y Serv1c.1os Publicos. 1 . \ \

Ai~ticulo 222\'+/·El presente Decreto será refrend300 por los
- - - : - ~~añ9l;e:3 J:1ii!istrL~S Sec~·etarios en los ºfPªí' tament,os
de Gob1.erqo:• ·~r .,'1ustl.Cl.a y Econonua. - · I ;

/¡i\ Articulo J'32. -•·'Regístrese, comuníquese, publiquesl, 11 esa ~~ -
~ - - - - ·.- -_Registro y Boletín Oficial y archivese:. . ,

1r""sz.. .
Or. CAR}OS FRANCISCO DELLEPIANE ~tu!,~cDi
MINIS'l"t\~r~·.i:, V l;l'ITICl4

EE.E.


